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Acta No.25

rnqNscnrpcrór.r n¡rcHerorót¡tcA RESUMTDA oe la sestól¡ oRDINARIA DE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015.

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, prov¡ncia de Pichincha, a los cinco
dfas del mes de agosto del año dos mil quince, siendo las quince horas con diez m¡nutos, se da in¡c¡o a
la presente Sesión Ord¡naria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descenkalizado Munic¡pal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡d¡da por el Sr. lng. Fabrisio Ambuludf , en cal¡dad de Alcalde;
actúa en calidad de Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, encontrándose presente
además el señor Procurador Sindico, Doctor Johmson Gómez.
El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaiia se de lectura a la
convocatoria:
El Secretar¡o General: Por d¡sposición de la máx¡ma autor¡dad Ejecut¡va del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts.318 y 60 l¡teral c) del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial AutonomÍa y

Descentralización y el Art. 19 del Orgán¡co Funcional del Concejo Municipal de Pedro V¡cente
Maldonado, me permito convocar a Ses¡ón Ordinar¡a de Concejo Municipal, para el día miércoles 5 de
agosto del 2015, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Municipal¡dad, con la final¡dad de
tratar el s¡guiente Orden del Día:
'1.- Constatac¡ón del quórum
2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobac¡ón del Orden del Día.
4.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 23, correspond¡ente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 2 de jul¡o de 2014.
5.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 24, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 10 de .iulio de 2014.
6.- Anál¡sis y Aprobación de la petición para levantar la prohib¡ción de enajenar que pesa sobre el bien
inmueble signado con el No. 3, manzana F, ubicado en el Plan de Viv¡enda Popular Munic¡pal "Nuevo
Amanecer", de propiedad de la señora Marla Teresa V¡veros Enrfquez.
7.- Autorizac¡ón para la suscr¡pción de la Carta de Compromiso entre el Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado y el Sr. Jaime Eduardo Polo Eguiguren,
Gestor Calif¡cado de Desechos Sólidos No Contam¡nados.
8.- Autor¡zac¡ón para la suscripc¡ón del Convenio Marco de Cooperac¡ón Interinst¡tucional entre el
Servic¡o lntegrado de Segur¡dad ECU 911 y el Gobierno Autónomo Descenlral¡zado Municipal del Cantón
Pedro V¡cente Maldonado.
9.- Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto de Reforma a la ORDENANZA PARA
REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ARIDOS Y PETREOS
QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RIOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO,
10.- Análisis y Aprobación en pr¡mer debate del Proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA OUE
REGULA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN,
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
1 1 .- Clausura de la Sesión.
Es necesario señor Pres¡dente aclarar que por un error mecanográfico en lo puntos 4 y 5 del orden dfa
se ha hecho constar que Ias dos actas a aprobarse corresponderfan al 2014, cuando las m¡smas
corresponden al 20'15;
El Señor Alcalde: d¡spone que como primer punto del orden del dfa se constate el quórum respectivo
El Secretario General: Se procede a constatar el quórum:
. Concejala Maira Agu¡lar, presente;
. Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Ga¡bor, presente;
. Concejal Javier Jaramillo, presente;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabrisio Ambuludi, presente;
secretario General: SEGUNDo PUNTo.- 2.- tnstalación de la sesión por pafte det señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Agradecerles la presencia a todos Ustedes, esperando que las intervenciones que
hagamos sea con respeto, con altura, ya que los punlos a tratarse son de suma importanc¡a para eq\
crecimiento de nuestu'o cantón, dándoles la bienvenida queda instalada la presente sesibn. )N
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Acta No. 25

Secretar¡o General: TERGER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Día.
El Señor Alcalde: queda a consideración de ustedes el presente orden del dia, tienen la palabra
señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vice Alcalde Jhoon Gorrea, quien manifiesta: en base al
memorando enviado por la Dirección de Obras Públ¡cas, quisiera señor Alcalde y compañeros
Concejales proponer un punto más en el orden del dla, ya que en dicho memo menc¡ona la construcción
de una cancha de uso múltiple en el recinto Simón Bolfvar pero por el hecho de no ex¡stir un lugar para la
construcción hay la propuesta de que se lo realice en el barrio Santa lsabel ya que ellos si cuentan con el
espacio ffsico y en la reforma de presupuesto tomar en cuenta la cancha de Simón Bolfvar, que aunque
sea a finales del año poderla constru¡rl
El Señor Alcalde: si esto es algo que debemos comentar ya que durante seis meses se les ha pedido a
los moradores de este recinto que se pongan de acuerdo con el lugar para la construcción de la cancha,
pero hasta el dÍa de hoy no lo logran hacer; pero ya que el barrio Santa lsabel ya cuenta con el espacio
lo más factible seria que empecemos con la construcc¡ón de la cancha primero aquf y luego en el nuevo
presupuesto se tomara en cuenta a los otros recintos, queda a consideración de ustedes este punto para
que sea implementado en el orden del diai
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, qu¡en man¡f¡esta: ent¡endo la propuesta
del compañero Concejal Jhoon Correa, para que se haga el camb¡o del lugar de construcción de la
cancha de uso múltiple que en lugar hacerla en el recinto Simón Bolfvar se lo realice en el barrio Santa
lsabel, mi pregunta es que se lo hace en una reforma al presupuesto?
El Señor Alcalde: no la reforma es para incrementar alguna obra, en cambio aquf estamos pid¡endo que
el cambio sea en el POA porque presupuesto hay, solo existirÍa el camb¡o de recinto;
La Concejala Maira Aguilar, bueno esa era mi inquietud, y s¡ esta es la forma legal de proceder, pues
nosotros aprobamos;
El Señor Alcalde: es el Concejo quien aprueba el POA y dejando claro que es solo cambio de lugar mas
no de costos, es más o menos lo que va a pasar con los recintos 10 de agosto, San Juan de Puerto
Quito, Monte Olivo y el Parafso que para estos si debemos tomar en cuenta el presupuesto con el asunto
del créd¡to, por que el crédito que estaba autorizado por ustedes es de un m¡llón seis cientos mil y ahora
está por más de este valor ya que los estudios también representan un costo, esto será tomado en
cuenta en la reforma la m¡sma que ha de llegar a su respect¡va Comisión, solo se está formulando la
parte legal con el Señor Sindico, para que se haga el ¡nforme respectivo, el Secretario me comentaba
que ya está convocada para el día v¡ernes la reunión de com¡s¡ón para tratar este tema; hay una moción
presentada por el Vice Alcalde Jhoon Correa que cuenta con respaldo, Señor Secretario proceda a tomar
votac¡ón;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el V¡ce Alcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejalesl con la cual se ¡ncrementa un punto en el

orden del dia que d¡rá: Autor¡zación para que se realice la reforma al Plan Operat¡vo Anual
Correspondiente al año 2015, en el sentido de que la cancha de uso múltiple que se tenía previsto

construir en el recinto S¡món Bolfvar, se la construya en el barr¡o Santa lsabel de la ciudad de Pedro

Vicente Maldonado:
. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor;
neSOIUCO¡l NO.'iOS-SG-cADMPVM-2015. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVo

MUNtCtpAL DEL cANTÓN PEDRO vICENTE MALDONADO RESUELvE APRoBAR EL oRDEN DEL

OII, IICREIVIEHTADO UN PUNTO INTITULADO "AUTORIZACION PARA QUE SE REALICE LA

REÉORMA AL pLAN OPERATIVO ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015, EN EL SENTIDo oE

OÚe r-A CANCHA DE USO MúLTIPLE QUE SE TENÍA PREvISTO cONSTRUIR EN EL RE_CINTOIO

;lfg^l+"rtlltt_t^t":t.coNsrRuYA 
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Secreta¡io General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 23, correspond¡ente a
Ses¡ón Extraord¡naia de Concejo Mun¡cipal de fecha 2 de iulio de 2015;
El Señor Alcalde: tienen en sus manos el acta, queda a cons¡derac¡ón de ustedes señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien man¡f¡esta: en la página 2línea
17 dice "han hecho los trám¡tes respectivos con la venta de otros terrenos" y aquf lo que se está
haciendo y debería decir es un "levantamiento de la prohib¡ción de enajenar", esa es la única
observación;
El Señor Alcalde: si no existe ninguna otra observación, señor Secretar¡o procédase con la votación,
Secretario General: procedemos a tomar votación de acuerdo al punto del orden del día:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor:
RESOLUCIóN NO. iO6-SG.GADMPVM.2O15. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
23, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 2 DE JULIO DE 2015.
Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 24, correspond¡ente a
Sesión Extraord¡naria de Concejo Mun¡c¡pal de fecha 10 de jul¡o de 2015;
El Señor Alcalde: de ¡gual forma, queda a consideración de ustedes para que real¡cen las
obse¡'vaciones que sean necesarias señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, qu¡en maniflesta: en la página 4 linea
44 en la intervenc¡ón del Concejal Jav¡er Jararnillo se repite dos veces la palabra "desde", esa es m¡

única observac¡ón;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, qu¡en man¡f¡esta: en la página 5 lÍnea 2
en la última palabra se ponga "que sea lo que la mayorfa decida"
El Señor Alcalde: s¡ no exjste otra observación Señor secretario proceda a tomar votac¡óni
Secretario General: procedemos a tomar votación de acuerdo al punto del orden del día:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludf, a favori
Se contabiliz€n seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. IO7-SG.GADMPVM.2OI5. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
24, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA IO DE JULIO DE 2015.
Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Anállsls y Aprobación de la pet¡ción para levantar la
proh¡bic¡ón de enajenar que pesa sobre el b¡en ¡nmueble s¡gnado con el No. 3, manzana F, ub¡cado en el
Plan de V¡v¡enda Popular Municipal "Nuevo Amanece/', de propiedad de la señora MarÍa Teresa V¡veros
Enrlquez;
El Señor Alcalde: ustedes ya conocen el trám¡te que corresponde de acuerdo a la ordenanza es el
Concejo quien tiene que autor¡zar el levantam¡ento de la prohibición de enajenar para que su propietaria
de cumpl¡miento a lo expuesto en la solicitud, queda a cons¡derac¡ón de ustedes señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, qu¡en man¡fiesta: una vez que la

documentac¡ón ha llegado a la Comisión de Legislación a la cual pertenezco y en la que ustedes pueden
ver que el informe es favorable, al haber encontrado la documentación completa e ¡nformes técn¡cos,
legales, sol¡c¡tud de la interesada, en fin toda la documentación completa, la comisión ha em¡tido el
informe que se proceda como usted lo ha dicho Alcalde, pues cumpliendo con el Art. 11 de la ordenanza
que crea el plan de v¡v¡enda Nuevo Amanecer, yo creo que hay que darle agilidad a este trámite, como l\

en las reun¡ones de la comis¡ón cuando llegan los documentos a nuestras manos los tratamo\
<)
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1 para emit¡r ráp¡damente los informes y asl no entorpecer los tramites, con lo dicho qu¡ero moc¡onar para
2 que se apruebe este punto del orden del día;
3 El Señor Alcalde: existe una moción presentada que cuenta con respaldo, señor Secretario procédase
4 con la votación;
5 Secretario General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por la Concejala Ma¡ra
6 Agu¡lar, que cuenta con respaldo de todos los señores Concejales:

Acta No. 25

. Concejala Maira Agu¡lar, a favori

. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Concejal Carlos Gaibor, a favor;

. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO.. iO8-SG-GADMPVM-20I5. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LA
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NO.3,
MANZANA F, UBICADO EN EL PLAN DE VIVIENDA POPULAR MUNICIPAL "NUEVO AMANECER",
DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARíA TERESA VIVEROS ENRÍQUEZ.
Secretar¡o General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Autor¡zac¡ón para la suscr¡pc¡ón de la Cafta de Comprom¡so
entre el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado y el Sr.
Jaime Eduardo Polo Eguiguren, Gestor Calificado de Desechos Só/dos No Contam¡nados;
El Señor Alcalde: ex¡stiendo la propuesta y tamb¡én el interés de nuestra parte, pongo a vuestra
consideración señores Concejales la carta de comprom¡so que se piensa suscribir con el Sr. Jaime
Eduardo Polo Eguiguren, Gestor Calificado de Desechos Sólidos No Contaminados, para cualquier
recomendación u observación, quiero aclarar tamb¡én que en dicha carta no se están comprometiendo
recursos de la mun¡cipal¡dad, tienen la palabra compañeros Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, qu¡en man¡fiesta: como usted lo
menc¡ono Sr. Alcalde esta carta fue tratada en la com¡sión, se lo anal¡zo conjuntamente con el secretario
general, por cuanto no nos pudo acompañar la secretaria titular de la comis¡ón ya que tuvo una
calam¡dad domestica, el tema fue analizado desde el punto de vista de que no son desechos
contaminantes y ya que ex¡ste la persona que nos quiere apoyar dándonos una mano con esta materia
inorgánica que se está produciendo aquf en la cabecera cantonal y a nivel del cantón, yo creo que es
muy bueno porque esto va a perm¡tir que no haya acumulación en el relleno san¡tario y obv¡amente se ha
considerado también el apoyo que nos quiere br¡ndar el Sr. Polo con la implementación de un biod¡gestor
para que sea un modelo dentro del relleno sanitario, para que con esto permita tener una innovación y a
la vez tamb¡én sensibilizar a ia gente del sector rural, por cuanto se ve que de los rec¡ntos que los
desechos orgánicos son mandados al relleno, lo que más bien deberÍa ser que ellos puedan usar estos
desechos para la creac¡ón de abonos y creo que esto ocurre por desconocim¡ento, aquf tamb¡én nos
benef¡ciar¡a ya que ofrece talleres de capacitación para el aprovechamiento de los desechos y esto se lo
hará conjuntamente con el Gob¡erno Municipal, con respecto a los tachos habrá que ponerse de acuerdo
para la elecc¡ón de modelos, colores, etc. Es con todo lo expuesto que la comisión emite un ¡nforme
favorable esperando se de la f¡rma de este conven¡o y así autor¡zarle Sr. Alcalde para que se realice esta
suscripc¡ón, tamb¡én se le solicito que por medio del Secretario General se realice una invitación u of¡cio,
al Sr. Jaime Polo Eguiguren para con los Concejales y m¡embros de la comisión v¡sitar el b¡odigestor que
funciona en el cantón de San Miguel de los Bancos para asÍ conocer más a fondo el proceso que realiza,
la v¡s¡ta está programada para el próximo miércoles, esperando contar con una cam¡oneta para la
movilizac¡ón hacia este sitio, con todo lo dicho compañeros elevo a moción para que se autor¡ce al señor
alcalde se suscriba esta carta de compromiso;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, quien manifiesta: a mf me parece
¡mportante que ex¡sta un gestor que quiera hacerse cargo de los desechos no contaminados, ¿esta es
una carta de compromiso o de intención?
Secretar¡o General: en una carta de compromiso, en la cual se plantea que de cumplirse con lo N
establecido se procederÍa con la f¡rma de un conven¡o para asf especificar de Ia mejor forma todos los \\
compromisos: \Ó
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1 El Concejal Jhoon Correa, s¡ porque la información esta superf¡cia¡mente ya que hablamos de solo un
2 b¡od¡gestor, de dotac¡ón de contenedores de basura etcétera, el munic¡p¡o deberá cuant¡ficar que
3 cantidad o volumen es la que se genera, bueno aunque todos estos datos deberán constar a detalle en
4 el convenio, con las aclarac¡ones respectivas y lo expuesto respaldo la moc¡ón presentada por el
5 compañero Carlos Gaibor;
6 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, qu¡en manifiesta: yo también creo que
7 es una s¡tuación muy interesante para el cantón, ya que pr¡mero eslo lo ampara la Constitución y el
8 COOTAD que es lo que nosotros debemos tomar en cuenta y estoy de acuerdo con esto, pero tengo una
9 duda ¿porque hacemos esta carta de comprom¡so en lugar de hacer de una vez el convenio? Ya que

10 aquf ya se está hablando de c¡ertos aportes del Gob¡erno Mun¡c¡pal y de parte del Sr. Polo, esa es mi
11 inqu¡etud;
12 Secreta?¡o General: se lo realiza como carta de compromiso hasta que se concurran ciertas cond¡ciones
13 técnicas y legales que v¡abil¡cen la firma del conven¡o, el gestor a mencionado que está part¡c¡pando en
74 un proceso de conlratac¡ón pública para el manejo de los desechos del Proyecto H¡droelectr¡co
15 Manduriacu, es decir, si el gestor resulta ganador de este concurso, se firmaría el conven¡o, esa es la
5 cond¡c¡ón que se t¡ene que dar;

a7 La Conce¡ala Ma¡ra Aguilar, para m¡ forma de ver esto serla una carta de intención, por todo lo que
18 usted düo Abogado;
19 El Procurador Síndico: es que estamos comprometidos a que s¡ se cumplen todas las condiciones del
20 caso se llegarfa a la firma del convenio, caso contrario no;
2l Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: esto está dentro del
22 margen de la ley, ya que la Const¡tuc¡ón hace menc¡ón a que se trabaje con el reciclaje de los residuos
23 no contam¡nados en este caso el señor comparte su comprom¡so como gestor y a n¡vel genera¡ e ¡ncluso
24 su v¡gencia es de noventa días, luego de esto queda claro que se firmarÍa el convenio espec¡f¡co en
25 donde se detallan las cantidades, también hay que considerar que el relleno sanitario está a punto de
26 colapsar y debemos tomar medidas emergentes y mucho más si el gestor lo hace con ef¡c¡enc¡a, además
27 luego se podrÍa tomar en cuenta también los desechos orgánicos, mediante capacitac¡ones en la
28 optim¡zación de la materia orgánica, abonos orgánicos y la implementación de la agro ecología, los
29 cuales serian d¡rig¡dos a la sociedad agricola y ganadera, con lo expuesto respaldo la moc¡ón para que
30 se apruebe la firma de esta carta de compromiso;
31 El Señor Alcalde: ex¡ste una moc¡ón que cuenta con respaldo, señor Secretar¡o procédase con la
32 votacrón;
33 Secretar¡o General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Carlos
34 Ga¡bor, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa, Concejal Jav¡er Jaramillo y la Concejalai5 Maira Aguilar:

. Conceiala Maira Agullar, a favor:
\1 Viceálcalde Jhooñ Correa, a favor,
38 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
39 Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
40 Concejal Armando Mena, a favor;
41 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
42 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
43 RESOLUCIÓN NO. 109-SG-GADMPVM-20,I5. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
44 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
45 ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA LA CARTA DE COMPROII¡IISO ENTRE EL GOBIERNO
46 AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRo v|cENTE MALDoNADo Y EL
47 SR. JAIME EDUARDO POLO EGUIGUREN, GESTOR CALIFICADO DE DESECHOS SÓLIDOS NO
4A CONTAMINADOS.
49 Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Autorizac¡ón para la suscripción del Conven¡o Marco de
50 Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre el Servic¡o lntegrado de Seguridad ECU 911 y el Gobierno Autónomo
51 Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;
52 El Señor Alcalde: tienen en sus manos el ¡nforme de la Comisión, de Sindicatura y de la Dirección
53 Financiera, como conocen el asunto de la seguridad tiene que ser prioridad, con este Conven¡o se busca.
54 viab¡lizar la cooperación ¡nterinstitucional con el ECU 911, esta su consideración señores ConceJales,Ñ
55 tienen la palabra; X
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1 Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en manifiesta: ya se habÍa
2 analizado la pos¡bil¡dad de firmar este conven¡o marco con el ECU 911 y más b¡en dirfa que nos hemos
3 atrasado ya que desde que vino el técnico han pasado tres o cuatro meses y no hemos podido emitir una
4 resoluc¡ón o un criterio como Concejo para que pueda firmarse el Conven¡o Marco, toda vez que quedo
5 pendiente con los compañeros de Provincias Unidas para poderles entregar una tablet para que estén
6 entrelazados con el Ecu 911 ya que fue uno de los compromisos del técnico y mediante este disposit¡vo
7 poder ¡dent¡ficar cualquier novedad, aunque era un plan piloto que íbamos a iniciar pero sin la firma del
8 conven¡o no se lo podia realizat,la comis¡ón ha emitido el ¡nforme favorable analizando Io que usted ha
9 mencionado que como Gobierno Municipal deberÍamos ¡nvolucrarnos en el tema de seguridad ciudadana

10 y asi poder contar con cámaras de segur¡dad en sectores estratégicos, también nos comentaron que una
11 cámara tenía un costo de tre¡nta mil dólares, nosotros también hicimos las averiguac¡ones con el ECU
L2 91'l y los costos varfan de entre los seis y ocho mil dólares la cámara ¡nstalada con los s¡stemas de
13 segur¡dad y entrelazada con el servicio integral, luego dependiendo de las pos¡bil¡dades económicas del
L4 Gob¡erno local se firmara el convenio especifico en donde se tomara en cuenta el presupuesto para
15 según ello ver que dispos¡tivo es el que se instalarfa, así mismo existe un ¡nforme de la D¡recc¡ón
16 F¡nanc¡era en el que el Sr. Tubay d¡ce que existe un convenio firmado con el M¡nisterio Coordinador de
17 Seguridad, el cual se queda sin efecto mediante decreto e.¡ecut¡vo N'031-24-07-20'13 que es donde el
18 ECU 9'11 se hace cargo de toda la seguridad; en la comisión que hicimos con los moradores del sector
19 se pudo notar que ellos están monitoreando las dos cámaras ¡nstaladas en el parque central y en la
20 Escuela 26 de Sept¡embre, es ¡mportante aclarar que en un in¡c¡o no se comprometen recursos es
2L simplemente un convenio marco, luego de este vendrá el especifico, eso se ha conversado con los
22 demás compañeros de la comisión y los recursos económicos que fueron des¡gnados en el anter¡or
23 conven¡o deberán ser trasladados a este nuevo convenio marco para asÍ poder ya dar ¡nic¡o a lo
24 acordado y s¡ hay la pos¡b¡l¡dad de que en la nueva reforma al presupuesto se tome también en cuenta
25 para comprometer algo más de recursos para ¡mplementar por lo menos una cámara adicional en este
ZO mismo año con la flnalidad de ¡r avanzando, luego de esto y con la voluntad del Concejo aprobar el
27 Convenio Marco, puesto que ellos qu¡eren hacer un acto públ¡co con la sociedad civil e inclu¡r a los
28 Comités de Seguridad que están acantonados en Pedro Vicente Maldonado, para que formen parte en la
29 firma de este convenio, con estas consideraciones elevo a moción para que este punto sea aprobado;
30 Se concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Aguilar, quien manifiesta: estoy de acuerdo con
31 lo que drlo el Concejal Jhoon Correa, ya que al existir un convenio vigente se propuso la ¡dea que
32 mediante resolución munic¡pal se lo deje s¡n efecto el convenio firmado en el 2012 para que se pueda
33 f¡rmar ahora este nuevo convenio o hacerlo de acuerdo a la recomendación del Procurador S¡ndico, lo
34 que podemos decir es que es tan importante el tema de seguridad, sabemos tamb¡én que se ha
35 caminado bastante con respecto a ese tema, el Gobierno de la Prov¡nc¡a viene ¡mplementando los radios
36 transmisores, se han formado los Comités de Seguridad, los m¡smos a los que se les ha brindado apoyo,
37 y si nos unimos para la f¡rma de este conven¡o, para que se dé la implementación de cámaras en el

38 sector rural, que es lo que p¡den y dicen que ya basta de reuniones aunque como sabemos son
39 necesar¡as para que conozcan lo que se está asiendo, si bien es cierto se real¡zo un recorrido con
40 compañeros Concejales de Puerto Ou¡to, de Pedro Vicente Maldonado, los técnicos del ECU 91'1, el

4L informe no había llegado a nuestras manos por lo que no sabiamos cómo se lo iba a manejar pero el dla
42 que mantuvimos la reunión en la que usted tamb¡én estuvo presente Sr. Vicealcalde en representación
43 del Alcalde, estuvo el ingeniero técn¡co del Gobierno de la Provinc¡a el cual nos supo manifestar que el
44 costo de las cámaras eran de treinta o cuarenta mil dólares, no sé de donde salió esa ¡dea sin embargo
45 el compañero Jhoon ha hecho las respectivas aver¡guaciones, en f¡n Señor Alcalde lo que se quedo con

46 los representantes del Gobierno de la Prov¡ncia y la Asociación de Ganaderos quienes tamb¡én se

47 encuentran preocupados por esta situac¡ón, era el de firmar o tratar de firmar un convenio entre Gobierno

48 de la Provincia, ECU 911 y el Gobierno Mun¡cipal, pero este momento lo estamos haciendo acá y lo que

49 serfa importante que el dia 22 de agosto que el Prefecto de la Provinc¡a se encontrará en nuestra zona

50 hacer una firma simbólica de este convenio y para que la gente conozca de lo que se ha venido hac¡endo

51 con respecto a este tema ya que estamos apoyando todas las acc¡ones que vallan en beneficio del

52 pueblo, mas no en benefic¡o de un Concejal, un Alcalde o un funcionar¡o; se conoce que los radios

53 transm¡sores son de mucha ayuda, con lo dicho qu¡ero respaldar a la moc¡ón presentada;

54 El Señor Alcalde: el Sr. Pócurador Sind¡co les dará una breve explicación sobre algunos aspectos\
55 relacionados al convenio anterior firmado con el Ministerio de CoordinaciÓn y Seguridad; »
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El Procurador Sindico: básicamente aquf hay que tomar en cuenta que en el convenio anterior existen
compromisos sumidos y obligaciones que debemos cumplir, entonces en el nuevo convenio habría que
agregar que las obl¡gac¡ones y compromisos con el conven¡o anterior que se reflere a lo m¡smo pero que
era suscrito por otra entidad se las s¡ga cumpliendo y que los recursos asignados por ese convenio se lo
traslade al flnanciamiento del nuevo convenio, esto hay que incluir en una clausula extra, y lo que
manifestaba la Sra. Concejal, se puede agregar pues que este convenio puede ser el sustento para
suscribir convenios con otras instituc¡ones,
El proponente Vicealcalde Jhoon Correa, acoge las recomendac¡ones real¡zadas por el
Procurador S¡nd¡co;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, qu¡en maniflesta: tratando este tema cabe
recalcar que es un tema muy ¡mportante para nuestro sector, partiendo desde el punto de v¡sta en que
todos estamos s¡endo afectados por la inseguridad sobre todo en el campo que son los más afectados
por este tema, ya que lo que se h¡zo en ese recorrido es un tema amb¡cioso, ya que se trata de frenar las
entradas principales a los accesos a los recintos que es por donde entran y salen estas personas que se
ded¡can a delinquir, en ese sentido yo creo que eso es fundamental que el Conce.io Provinc¡al qu¡era

vincularse y aportar también con e¡ tema de seguridad, tomando en cuenta que en el convenio existente
son grandes las obligaciones para el Gobierno Municipal, como por ejemplo una dice que el Mun¡c¡pio
debe dotar de tecnologia software y hardware que es caro, y si el Concejo Provincial quiere ser parte de
este convenio también serÍa bueno ya que nos van a aliviar el tema de gastos, ya que ¡os gastos serian
compart¡dos y asf poder llevar el convenio y dar la seguridad necesar¡a a nuestro Cantón, y de esta
forma brindar la seguridad necesaria a nuestras comunidades, que si bien es cierto lo que dicen es que
los costos son altos podríamos empezar ub¡cando las cámara en los sectores más pel¡grosos o entradas
más accesibles por otros sectores para poder ir serrando el circuito y con el tiempo que valla
transcurriendo ¡r implementado el resto de cámaras para garantizar la segurrdad y está el compromiso
del Gobierno Mun¡c¡pal a través del Alcalde, de los Concejales y los Directores de las áreas, Sr. Alcalde
creo que esto hay que respaldarlo al 100 % y en su rol de Concejero proponer al Prefecto para que
forme parte de esto y llevar en conjunto las tres instituciones, con lo d¡cho apoyo también para la
aprobación de este punto,
El Seño¡ Alcalde: existe una moción que cuenta con respaldo, señor Secretar¡o procédase con la
votación;
Secretario Gene¡al: procedemos a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el Vice Alcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos de concejales:
. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Conce.ial Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor,
Se contabrlizan se¡s (6) votos a favor,
RESOLUCIÓN NO. 1IO.SG-GADMPVM-20,I5. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SERVICIO INTEGRAOO DE SEGURIDAD ECU 9I,I Y EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO.
secretario General: NovENo PUNTO.- 9.- Anál¡s¡s y Aprobación en pr¡mer debate det proyecto de
Reforma a la oRDENANZA PARA REGULAR, AUToRtzAR y coNTRoLAR LA EXpLorActóN DE
MATERIALES,AR/DOS Y PETREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS R/OS,
LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS EXISTE,VIES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO;
El Señor Alcalde: señores concejales t¡enen en sus manos el proyecto, el informe de la comisión, se la
ha propuesto ya que hubieron factores que resultaron l¡mitantes para asumir la competencia, es por eso
que se ha propuesto la reforma para que sea el Concejo qu¡en auto[¡ce, y asl cumplir con la competencia 

^que tenemos como Gob¡erno Munic¡pal y que los señores que están ¡nmersos en este trabajo necesitaq\
ya la aprobac¡ón de las solicttudes para los serv¡cios de explotación; {
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Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaram¡llo, quien man¡f¡esta: a esta ordenanza se
la reviso conjuntamente con el lng. Masache quien es el que propone la reforma y anal¡zando la mayoría
del accionar está basado a la gestión ambiental, es por esto que se propone que esta unidad pase a ser
parte de la d¡rección de Desarrollo Sustentable, ya que los procesos como se establecen y se ven en los
requ¡sitos como son recuperación, protección, manejo de planos amb¡entales están bajo la
responsabilidad de desarrollo sustentable y que al momento de una v¡s¡ta esta tenga la superv¡s¡ón de un
técnico a fin al tema, en este caso el técn¡co esta bajo la dependenc¡a de la Direcc¡ón de Desarrollo
Sustentable, con lo expuesto quiero moc¡onar para que este punto se apruebe con la reforma establecida
ya que serfa de adecuar los perfiles y los trabajos que se va a real¡zar;
Se concede el uso de la palabra al V¡ce Alcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: de igual manera en
la comisión habfamos analizado el presente punto, el informe de la misma fue favorable ya que son
camb¡os más de forma que de fondo, que lo más complejo es el cambio de Dirección y refiriéndonos al
pedido que hace el lng. Masache se le ha dado el trámite necesar¡o para que pase a ser parte de la
Direcc¡ón de Desarrollo Sustentable, básicamente es esta reforma y unos dos pequeñas reformas mas, y

lo que tiene que hacer la Dirección de Obras Publicas lo establece la ordenanza, no es que se está
deslindando de toda la responsabilidad, ya que desde el punto de vista técn¡co es más funcional en la
Dirección de Desarrollo Sustentable, con esto respaldar la moción presentada por el Concejal Javier
Jaram¡llo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: creo que los
compañeros han sido bastante claros en las cosas que se han rectif¡cado, solo Señor Alcalde quiero
pedir, s¡n molestar a nad¡e pero lo habiamos comentado con el compañero Jhoon nos estamos dando
cuenta de que a veces los informes que mandan los Directores, no por todos, no sustentan
técn¡camente lo que debemos hacer como Concejales, ya que nosotros no podemos convertirnos en ese
momento ya que no somos ingen¡eros, n¡ arqu¡tectos, ni abogados, por este motivo pedimos los criterios
técnicos o jurídicos a los Directores, para asf poder tomar las decisiones, a veces parece que no leen
porque después de que nosotros hemos aprobado se han encontrado algunas falencias y nosotros no es
que no lo hacemos pero a veces por la premura nos mandan los proyectos con dos días de ant¡cipación
y por las obl¡gaciones de cada uno de nosotros el tiempo no alcanza y leer un proyecto toma t¡empo ya
que se lo analiza y por tal motivo c¡ertas cosas se nos han pasado por alto y por esto nos ha tocado ir
reformando las ordenanzas y con esto qu¡ero hacer un llamado de atenc¡ón a todos los D¡rectores para
que colaboren, yo se que todos trabajamos pero démonos cuenta de que esto se hace para el CantÓn,
para que permita funcionar de la mejor y responsable, con las observaciones emitidas, hasta aquí m¡

intervenc¡ón;
El Señor Alcalde: justamente como lo dúeron ustedes, aquf se t¡ene que hacer una reforma por lo que

se habla pedido un informe técnico, para que esta unidad sea parte de la Direcc¡ón de Desarrollo
Sustentable ya que ahf se encuentran los técn¡cos responsables que van a trabajar en esta área y
obviamente es una reforma que favorece a Pedro Vicente Maldonado por eso la hemos planteado; s¡ no

existe otra intervención, señor Secretar¡o procédase con la votaciÓn;

Secretario General: antes de proceder Señor Alcalde quiero hacer una pequeña observación, en el

informe presentado por la comisión entre las recomendaciones dice que en lo referente al tltulo de la
ordenanza seria de omitir lagos y playas de mar, sin embargo en el texto de la reforma dice sustituir

"playas de mar" por "playas de rio", entonces deberian ponerse de acuerdo en cÓmo va a quedar para

que luego no existan inconvenientes;
El Señór Alcalde: quedarfa el cambio de playas de mar por playas de r¡o, ya que dentro de nuestro

Cantón no existen playa de mar;
Secfetario General: procedemos a tomar votaciÓn de la moc¡Ón presentada

Jaramillo, que cuenta con respaldo del Vicealcalde y el Concejal Carlos Gaibor;

. Concejala Maira Aguilar, a favor;

. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;

. Concejal Javier Jaramillo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;

por el Concejal Javier
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Acta No. 25

RESoLUcTóN No. ir1-sc-cADupvu-2015. poR MAyoRiA.- EL pLENo DEL LEGrsLATrvo
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE DEL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN OE II'IATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN
EN LOS LECHOS DE LOS RíOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS EXISTENTES EN LA
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
Secretar¡o Gene¡al: DECIMO PUNTO.- 10.- Anál¡sis y Aprobac¡ón en primer debate del Proyecto de
ORDENANZA SIJSTITIJTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN DE R/ESGOS Y tOS SERY/C/OS DE
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS E¡U Zt CNNTÓ¡U PIONO
VICENTE MALDONADO;
El Señor Alcalde: al momento en que ya se apl¡co la ordenanza, al realizar un levantamiento de la
informac¡ón en el Cuerpo de Bomberos nuestro técnicos encontraron algunas incons¡stencias en la
ordenanza que con el nuevo proyecto ya han s¡do correg¡das, la ser cambios en la estructura de la
ordenanza se propuso hacer la sustitut¡va, contamos con los informes, yo pienso que tomaremos la
mejor decisión ya que el Cuerpo de Bomberos t¡ene que empezar a funcionar en sus ámb¡tos
adm¡n¡strativos y operativos, por ahora no lo pueden hacer todavía hasta solucionar estos pequeños
inconvenientes, queda a cons¡deración de ustedes señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Jav¡er Jaramillo, quien manifiesta: creo que el tema
sobre el modelo de gestión habfa una contrariedad en los argumentos y análisis, y el planteamiento
ahora es en la estructura se le incluya la gest¡ón de riesgos, se establecen dos un¡dades, la unidad de
bomberos queda bajo la Direcc¡ón y la parte operativa queda d¡recc¡onada por el Jefe Operativo que
seria el Jefe de Cuerpo de Bomberos y como Jefe de la Unidad de Gest¡ón de R¡esgos se dejo una
transitoria que es la sexta, que cuando se requiera un.jefe en esta área se lo hará, siempre y cuando los
recursos lo permitan, mientras tanto esto queda bajo la D¡rección de Cuerpo de Bomberos y aqui
también se debe tomar la decis¡ón de si se deja bajo el Jefe de Cuerpo de Bomberos o bajo el Director,
en este caso se le puso bajo el Jefe del Cuerpo de Bomberos ya que es una persona que conoce la zona
y a trabajado ya varios años y conoce del tema, esta fue la razón pero si se puede poner bajo la
responsab¡lidad del Director, eso ya quedarfa a cargo de los m¡embros del Concejo y con eso mociono
para que se apruebe este proyecto en pr¡mer debate;
El Señor Alcalde: quiero aclarar que las competenc¡as que hemos asumido tienen sus propios recursos,
así es que no se ha incrementado ningún gasto corriente, eso por un lado y por el otro depende de
Ustedes para que se lo haga o no, además el ¡ncremento para este año es de 12522 dólares,
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manif¡esta: tenemos el informe
del Director Financiero el cual dice que es el Concejo en sf, el que debe tomar ¡a resolución, el expone
esto y todos estamos de acuerdo con que hay que bajar el gasto corriente; s¡n embargo, a partir del
sexto mes de este año igual se va a incrementar el gasto debido a las nuevas competencias que
estamos asumiendo, pero bien lo mencionaba Usted señor Alcalde en que las competencias vienen con
sus prop¡os recursos como es el Cuerpo de Bomberos y la Agenc¡a de Transito, porque ya en Pedro
Vicente Maldonado se va a poder cobrar el impuesto al rodaje que en años anteriores no se lo habia
hecho, que es el que ocupan los vehículos, con esto quiero decir que no va a exist¡r un excedente de
gasto sino mas bien se incrementa el ingreso, asf mismo al asum¡r estas nuevas competencias el
Gobierno Mun¡cipal tiende a tener mucho más trabajo, por estos motivos Señor Alcalde respaldo la
moción presentada por el compañero Concejal Javier Jaramillo, para que sea aprobada en primer
debate;
Procurador Síndico: en este caso estamos creando la Un¡dad de Gestión de Riesgos, el Sr. Alcalde
puede decidir s¡ le encarga esta responsabilidad al D¡rector o el Director ve si le carga al Jefe del Cuerpo
de Bomberos, pero debe estar creado ese puesto, por la falta de recursos no se va a llenar la vacante
pero se Ia puede encargar sea al Director o al Jefe;
Se concede el uso de la palabra al Vice Alcalde Jhoon Correa, qu¡en man¡fiesta: asi m¡smo ya se
habÍa revisado este proyecto de ordenanza sust¡tut¡vo, esto es para darle más funcionalidad y
responsab¡lidad al Director de Gestión de Riesgos, aquf según la ordenanza dice crear una Dirección
dos unidades, la finalidad es que la Unidad de Ext¡nc¡ón de lncend¡os la maneje el Comandante del
Cuerpo de Bomberos y la otra unidad se creara cuando ex¡stan los recursos necesar¡os o la neces¡dad
apremie la creac¡ón de la m¡sma, hay que ver si se toma la decisión med¡ante Decreto Ejecutivo o \
Resoluc¡ón Ejecutiva, que se le encargue al Director, ya que s¡ no se le recargaría el trabajo al\\
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Acta No. 25

Comandante de Bomberos y a m¡ forma de ver eso se está ¡mplementando a nivel de Pals así que
tranquilamente se puede hacer cargo de esto el D¡rector; otra cosa muy importante en esta ordenanza
sust¡tutiva es que ya no estamos hablando del modelo de gest¡ón ya no tiene nada que ver porque esta
ya se encuentra determinada como d¡rección, entonces esto ya no está en discus¡ón más bien es la

implementación en este proyecto de ordenanza, con todas estas cons¡deraciones y estando claros de
cómo va a func¡onar esto, respaldo la moc¡ón presentada por el compañero Jav¡er Jaram¡llo;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, qu¡en man¡f¡esta: dos cosas, la pr¡mera

es que s¡ creo que es necesario llamarles la atención a los Directores Departamentales porque no es
posible que luego de aprobadas las ordenanzas aparecen los informes de Talento Humano, Dirección
Administrat¡va y Direcc¡ón Financ¡era, juntos, se han reunido y ahora s¡ presentemos un informe juntos,
yo creo que ese trabalito se lo debe hacer antes de aprobarse las ordenanzas, esto no signif¡ca que
nosotros no hayamos hecho nuestras observac¡ones, preguntas, investigaciones o reuniones, pero creo
que ellos med¡o revisan y pasan informes favorables, muchos de ellos sin ninguna observación, s¡n el
afán de molestar a nadie pero sl creo que se debe llamar la atención, sea por escrito o verbal no sé
como usted lo qu¡era hacer, e incluso como Conce.io Munic¡pal, que se comprometan cuando rec¡ba un
proyecto de ordenanza, que se lo rev¡se bien y mande a los Concejales para que podamos o no recoger
las observaciones desde su punto de vista técnico o jurfdico, porque los Concejales no somos
especialista en todo y para eso están los Directores, que son nuestros asesores; y ya basándome en el
conten¡do y en el informe de la ordenanza sust¡tutiva, que se lo vuelve a proponer en el primer proyecto
que lo presentó el Concejal Jav¡er Jaramillo, ahora es el segundo con el m¡smo tema, solo que ya con
una mejor eslructura en la que ya se ve algo de forma, que nosotros en la comisión luego de emitir
nuestro informe nos damos cuenta de que no está ampliamente lo que nosotros hemos dicho, ya que el
secretario nos ha comentado que se lo va a hacer simplif¡cada mente, que se lo va a poner si están en
acuerdo o desacuerdo de tal o cual tema, lo cual yo lo rechacé ya que es un ¡nforme y tiene que ir
argumentado el porqué del acuerdo o descuerdo, en tal sentido y por la premura del t¡empo habfamos
firmado este informe y los argumentos presentados en la reun¡ón era de que yo presenté el proyecto
pero como instituc¡ón adscrita a la Munic¡palidad, estuve en desacuerdo en que se cree como una un¡dad
como se lo propuso al in¡cio, este es un proyecto de los mismos pero con mejor estructura y ese es el
principal motivo de mi desacuerdo ya que se incrementan gastos que se los podía evitar, es por eso que
luego de dar mi punto de vista procedl a hacer algunas observac¡ones a pesar de que estoy en contra,
sin embargo no existe ninguna de las observac¡ones mencionadas en ese dÍa ya que como dijo el
compañero Correa aquí no estamos condic¡onados a decir sí o no, sino mas b¡en a dar nuestros criterios
con responsab¡l¡dad puesto que cada uno de los Concejales tenemos nuestras responsabil¡dades, este
es mi mot¡vo Señor Alcalde y querfa compartirlo con ustedes ya que en democracia la mayoría gana;

Se concede el uso de la palabra al Concejal carlos Gaibor, quien man¡f¡esta: no se si el proyecto de
la sust¡tutiva de prevención, protecc¡ón y extinción de incendios, dentro de los considerandos que se
hablo en la comisión debemos revisarlos bien, la vez anterior se aprobó por aprobar y estas son las
consecuenc¡as, ahora con la correcciones a este proyecto tampoco se habla de la creación de la
d¡rección solo se habla de la unidad y creo que si se lo debe est¡pular en el informe;
P¡ocurador Síndico: en el articulado s¡ se menciona la necesidad de creaciÓn de la direcciÓn;
El Concejal Carlos Ga¡bor: aqul lo que nos dice es que "informa de manera inmediata y directa para lo

cual se crea la dirección que se denominara Dirección de Desarrollo Sustentable, además sabemos que

el Cuerpo de Bomberos es una institución de derecho pÚblico ¿dÓnde queda eso?; porque con esta

ordenanza obviamente se crea una Dirección la cual absorbe toda la responsab¡lidad, entonces hay que

tomar en cuenta que es una inst¡tución de derecho público, y en la resolución habla de que esta debió

ser una ¡nstitución adscr¡ta a la Munic¡palidad mas no como lo estamos hac¡endo aquÍ y cabe recordar
que en la sesión anter¡or el Procurador Sindico dio un informe en el cual él no estaba de acuerdo y

sugiere que se lo haga de acuerdo al Art. 140 y creo que cualquier recomendación del Procurador

Sind¡co ya que está basado en los hechos y derecho de la parte legal para segÚn eso emitir sus

recomendaciones, creo también que deberiamos actuar segÚn dice la ley, considerando que es Una

inst¡tución que recién vamos a empezar y que faltan muchas cosas por hacer e incluso no contamos con

un dato exacto de los recursos que ingresan al Cuerpo de Bomberos y la consecuenc¡a de esto es que

luego nos tocara reformar ordenanzas en cuanto a tasas; porque mas bien no se empieza conforme la

ley lo estipula y luego se podrfa ver la posibilidad de hacer lo que se está por hacer ahora ya que el \
Cantón es pequeño, tamb¡én somos aventajados por la situac¡ón topográfica ya que no corremos tantos)\

r.0
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1 riesgos como en otras provinc¡as, aqul los riesgos que correrÍamos son derrumbes o incendios pero son
2 más pequeños que se lo puede manejar de la manera que menciona el Art. 140 y así mismo el Art. 338
3 que nos habla el COOTAD que es clave y preciso, hasta aquf m¡ ¡ntervenc¡ón Señor Alcalde;
4 Señor Pfocurador: hay que aclarar que como consta en el proyecto el Cuerpo de Bomberos va a seguir
5 siendo de derecho públ¡co, pero s¡n autonomla, el Concejo ya decid¡ó el modelo de gestión, el mismo
6 que se está apoyando de acuerdo a la experienc¡a de otros cantones para que depure el texto de la
7 norma local y adecuarla a nuestra real¡dad para que sea efic¡ente el mane.lo de estas dos unidades tanto
8 de Cuerpo de Bomberos, como la de Gest¡ón de Riegos, en el tema de recursos hay que hacer un
9 análisis tanto como de lo que se pudo haber ganado como institución autónoma y lo que se va a ganar

10 como dependiente del Gobierno l\¡unicipal, por un lado va haber ingresos porque todos los rubros que
1.1 rec¡bía ahora recib¡rá la Mun¡c¡palidad y hay que aclárar que otros Mun¡c¡pios han ten¡do problemas
12 porque hay ¡ncoherenc¡as al momento de su creac¡ón si bien es cierto lo hicieron como d¡recc¡ón y abren
13 cuentas aparte eso es lo que no puede darse, si ingresa como dirección pues los recursos tamb¡én
!4 t¡enen que ingresar al Municipio, por tales motivos el Banco Central no les autor¡za que esas cuentas
15 sigan ab¡ertas;-5 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien manif¡esta: si corroborar lo que

yl dijo la compañera Maira con respecto a los informes fueron emitidos después pero hay que considerar
18 que es una competencla compleja donde se manejaba mucho la centralización de la acción del Cuerpo
19 de Bomberos, en cuanto se asume la competencia pasa a ser públ¡co y lo que se qu¡ere lograr con esto
20 es una mejor func¡onal¡dad de este institución e inlegrar la unidad de gestión de riesgos se podria decir
21 que es sistema ¡ntegral lo que se quiere hacer, en el Art. 140 del COOTAD tamb¡én hay el Art. 275 y está
22 claro, el modelo de gest¡ón nos dice que el Gob¡erno Mun¡c¡pal es libre de escoger que modelo de
23 gest¡ón desea asum¡r para la prestación de sus servicios y para la ejecuc¡ón de obras a las competencias
24 que se le otorguen por lo tanto esta claro el Nt275, si decimos a veces que la ley es sab¡a, se ve que
25 no es tanto asf, ya que los que realizan las leyes son también seres humanos y pueden equivocarse,
26 como usted dl.|o doctor abrirnos la ley en s¡ es para ¡nterpretarla tamb¡én por eso hay los jueces
27 const¡tucionales los cuales dan el criterio a cada quien, en este caso el modelo de gestión ya se lo el¡gió
28 y lo que se quiere es darle el mejor manejo a este s¡stema y trabajar en s¡ en lo que son füación de tarifas
29 y yo creo que es trabajo de nosotros, para eso estamos aqul, es mas fozado que dejarlo como unidad
30 que lo manejen autónomamente pero como digo en mi caso no es miedo u otra cosa, lo que se quiere

es darle una mejor administrac¡ón a esta entidad;
El Señor Alcalde: existe una moción que cuenta con respaldo, señor Secretario procédase con la
votación;
Secretar¡o General: en la transitor¡a sexta se hablaba de que ya expresamente se determinaba que el
jefe de¡ Cuerpo de Bomberos se iba a encargar de la unidad de Gestión de Riesgos, queda el texto asf o
le cambio para que sea a cons¡derac¡ón del señor Alcalde;
El Señor Alcalde: yo tomaré la mejor decisión después de un anál¡s¡s;
Secretario General: Procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Javier
Jaramillo, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa:
. Concejala Maira Aguilar, en contra;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, en contra,
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) en contrai
RESOLUCION NO. l I2.SG.GADMPVM-2015. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN DE
RIESGOS Y LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
Secretario General: DECIMO PRIMER PUNTO .- 11 .- Autorización para que se real¡ce la reforma al Plan
Operat¡vo Anual Correspondiente al año 2015, en el sent¡do de que la cancha de uso múlt¡ple que se\
tenÍa prev¡sto construir en el recinto S¡món Bollvar, se la construya en el barrio Santa tsabet de /a ca.rda( \
de Pedro V¡cente Maldonado; $
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El Señor Alcalde: como ya se los habfa

I ng. Walter Fabrisio.Am¡uludi Bustamante
ALCALqE
/rt ALCALDtA
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expl¡cado señores concejales esta obra estaba prevista

Jaime Paul Polo Guerrero
ARIO GENERAL

realizarla en el recinto S¡món Bolfvar, pero al no contar el terreno para la construcción se cons¡deró
constru¡r la cancha en el barrio Santa lsabei, quienes ya cuentan con el espac¡o físico, en tal v¡rtud se
requiere reformar el POA con el camb¡o en referenc¡a y como fue el Concejo quien aprobó el Plan, es
este organismo quien tiene que aprobar su reforma; pongo a su considerac¡ón esta propuesta, tienen la
palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, quien man¡f¡esta: Alcalde yo sl creo
que tiene que haber una constanc¡a de que usted si ha mantenido una reunión allá, no sé s¡ exista tal vez
una acta o firmas de esa reunión, porque si en caso Ia gente venga a preguntar porque se h¡zo ese
cambio tenemos un respaldo;
El Señor Alcalde: habfamos dicho que la cancha en este recinto se Ia va a real¡zar en el momento que
fac¡l¡ten el espacio y m¡entras tanto se la va a construir en el menc¡onado barr¡o, no es que se le está
quitando defin¡t¡vamente la construcción de la cancha; al no haber n¡nguna otra intervención señor
Secretar¡o proceda a tomar votación;
Sec¡etario General: procedemos a tomar votación de acuerdo al punto del orden del dÍa:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor, a favori
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludf, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. 113.SG-GADMPVM.2O15. POR MAYORiA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALOONAOO RESUELVE AUTORIZAR SE REALICE
LA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015, EN EL SENTIDO
DE QUE LA CANCHA OE USO MÚLTIPLE QUE SE TENíA PREVISTO CONSTRUIR EN EL RECINTO
SIMÓN BOLÍVAR, SE LA CONSTRUYA EN EL BARRIO SANTA ISABEL DE LA CIUDAD OE PEDRO
VICENTE MALDONADO.
Secretar¡o General: DECIMO SEGUNDO PUNTO.- 12.-Clausura de la ses¡ón.
Señor Alcalde, sin más temas que tratar queda clausurada la presente
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